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:
S

e analiza la situación del alojam
iento

en la C
om

unidad E
uropea, a nivel de derecho prote-

gido, directrices políticas y program
as puestos en m

ar-
cha.

S
e com

entan las relaciones entre exclusión y
alojam

iento, partiendo de la base de que garantizar el
acceso de la población a un alojam

iento digno, desde
una perspectiva integrada, form

a parte de las claves
de la lucha actual contra la exclusión.

S
e analiza la

im
portancia de los 4 elem

entos clave del alojam
iento

en relación con la exclusión social (coste del aloja-
m

iento, accesibilidad, seguridad en la tenencia y ade-
cuación), revisando la situación de estos 4 aspectos
en nuestra ciudad y la aportación a ellos que se rea-
liza desde la S

M
R

U
Z

.

P
alab

ras 
clave:

A
lojam
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E
uropa,
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aragoza.
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La vivienda y estado
de bienestar en Europa

1.E
l d

erech
o

 a la vivien
d

a en
 la co

m
u

n
id

ad
 eu

ro
p

ea

E
l 

derecho 
al 

alojam
iento 

es 
reconocido 

en 
im

portantes
docum

entos internacionales:

–
D

eclaración U
niversal D

e Los D
erechos D

el H
om

bre (artí-
culo 25).

–
C

onvención Internacional S
obre Los D

erechos E
conóm

i-
cos, S

ociales Y
 C

ulturales (artículo III.1).
–

C
onvención S

obre Los D
erechos D

e La Infancia (artículo
27.3) 

–
C

onferencia 
H

ábitat 
de 

las 
N

aciones 
U

nidas 
(Istam

bul
1996).

P
ero en la práctica, la política del alojam

iento es sobre todo
una política nacional, regional y local.

A
 nivel com

unitario, las
instituciones de la U

nión E
uropea no tienen com

petencia en
esta m

ateria, al no estar recogida en los Tratados y los derechos
que de ellos se derivan.

S
í que está incluido en diferentes declaraciones y recom

en-
daciones, ligado principalm

ente a la lucha contra la exclusión
social, la protección del consum

idor y la libertad de circulación
com

o objetivos im
portantes dentro de la construcción de la

U
nión E

uropea.
A

sí, en la C
arta D

e D
erechos F

undam
entales D

e La U
nión

E
uropea

(N
iza 2000) no se incluye directam

ente un derecho al
alojam

iento, pero sí se reconoce el “derecho a una ayuda social
y una ayu

d
a al alo

jam
ien

to
destinadas a asegurar una existen-

Housing and the w
elfare state in Europe

A
b

stract:
H

ousing in the E
uropean U

nion is analysed on the basis
of protected rights, political guidelines and im

plem
ented program

m
es.

T
he relationship betw

een exclusion and housing is analysed, on the
understanding that guaranteeing public access to proper housing is,
from

 an integrated perspective, one of the keys in the current fight
against exclusion.T

his paper also analyses the im
portance of the four

essential elem
ents of housing in relation w

ith social exclusion (housing
costs, 

accessibility, 
occupancy 

rights 
and 

suitability) 
by 

assessing
these elem

ents w
ithin the context of the city of Z

aragoza and the w
ork

that the S
M

R
U

Z
 is carrying out in this respect.

K
eyw

o
rd

s:
H

ousing, 
exclusion, 

E
urope, 

social 
rights, 

rented
accom

m
odation, Z

aragoza.
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O
tro problem

a destacado es el elevado núm
ero de

p
erso

n
as

sin
 d

o
m

icilio
 fijo

,
ligado en algunos casos (sur de E

uropa) al
increm

ento de la inm
igración clandestina.

¿
C

ó
m

o
 d

eb
en

 afro
n

tarse?

Los gobernantes de diferentes países difieren en su capaci-
dad de responder a las necesidades en m

ateria de alojam
iento

de los grupos desfavorecidos organizando políticas activas en
tem

a de alojam
iento, pero coinciden en unas líneas generales:

–
E

n los últim
os años, la m

ayoría de estas políticas se han
desarrollado de form

a
in

teg
rad

a
con las políticas sociales,

de salud y m
edio am

biente y de ordenación del territorio.
–

O
tra tendencia im

portante tiene que ver con el refuerzo y
am

pliación de las co
m

p
eten

cias reg
io

n
ales y lo

cales
en

m
ateria de alojam

iento, frente al papel del estado.
–

P
or últim

o, en la m
ayoría de los países se constata la

necesidad de contar con d
iferen

tes acto
res,

tanto públi-
cos com

o privados en la ejecución de estas políticas, así
com

o la im
portancia de la participación de usuarios y

beneficiarios de los alojam
ientos.

–
Los ejes q

u
e cen

tran
 las in

terven
cio

n
es

son:

-
aum

ento de la construcción de alojam
ientos sociales.

-
producción de alojam

ientos adaptados a grupos especí-
ficos (ancianos, m

inusválidos).
-

desarrollo de servicios y equipam
ientos de proxim

idad
ligados al alojam

iento.

2.- R
elacio

n
es en

tre exclu
sió

n
 y alo

jam
ien

to

E
l alojam

iento, com
o vem

os, es uno de los aspectos funda-
m

entales cuando hablam
os del E

stado de B
ienestar.

G
arantizar el acceso de toda la población a servicios educa-

tivos, sanitarios y sociales de calidad junto con em
pleo, seguri-

dad social y vivienda son las claves de la lucha actual contra la
exclusión.Teniendo siem

pre en cuenta que la exclusión social es
un p

ro
ceso

 d
in

ám
ico

:
se produce una interacción entre los
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cia digna a aquellos que no disponen de recursos suficientes,
según las m

odalidades establecidas por el derecho com
unitario

y las legislaciones y prácticas nacionales”.
E

l C
onsejo de E

uropa, consciente de su im
portancia y de la

interrelación, ha organizado com
o parte del C

om
ité E

uropeo por
la C

ohesión S
ocial un grupo de especialistas en el A

cceso al
A

lojam
iento.

Junto con el acceso al em
pleo y a la protección

social 
se 

consideran 
los 

pilares 
básicos 

para 
prom

over 
el

acceso 
de 

todos 
los 

individuos 
a 

los 
derechos 

sociales 
en

E
uropa.

A
sí, 

el 
objetivo 

de “proporcionar 
un 

alojam
iento 

digno 
a

todos”
se incluye en los P

lanes de A
cción N

acionales (PA
N

)
de

lucha contra la exclusión social y la pobreza para la m
ayoría de

los E
stados m

iem
bros.

¿
Q

u
é situ

acio
n

es d
eb

en
 afro

n
tarse co

n
 esto

s d
erech

o
s?

U
na constatación general a nivel de la U

nión E
uropea es que

los procesos de exclusión se dan sobre todo en algunos g
ru

p
o

s
d

e p
o

b
lació

n
 esp

ecífico
s.

E
stos grupos varían según los paí-

ses europeos, pero destacan los em
igrantes y refugiados, las

m
inorías étnicas, los parados de larga duración, los jóvenes,

m
ujeres (sobre todo con niños a su cargo), m

inusválidos y
ancianos.

E
stos grupos deberán ser especialm

ente atendidos
tam

bién en cuanto al alojam
iento.

U
na segunda constatación europea es que la exclusión es

sobre todo un fenóm
eno urbano, y que dentro de las ciudades,

incluso de las prósperas, la exclu
sió

n
 se lo

caliza esp
acial-

m
en

te en
 zo

n
as

y barrios concretos.A
lgunos países asocian la

concentración de población fragilizada (sobre todo personas
m

ayores solas e inm
igrantes) a barrios degradados y con pocos

servicios de los centros urbanos.O
tras veces se asocia a zonas

de viviendas sociales o económ
icas de la periferia.

A
 nivel de alojam

iento, en E
uropa preocupa la

caren
cia d

e
alo

jam
ien

to
s eco

n
ó

m
icam

en
te accesib

les,
sobre todo para

jóvenes y fam
ilias con un solo sueldo.Tam

bién preocupa la difi-
cultad de adaptación para fam

ilias num
erosas (m

uchas veces
inm

igrantes), personas m
ayores y m

inusválidos.
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nivel de ingresos, que está en la base de la participación por
m

edio del consum
o y de la posición en la sociedad que propor-

cionan al sujeto a través de los roles económ
icos.

G
arantizar los ingresos fam

iliares (salario social, ayudas eco-
nóm

icas) e incentivar el trabajo parecen ser de las form
as m

ás
eficaces de luchar contra la exclusión.D

isponer de una vivienda
de calidad con coste asequible a fam

ilias con bajos ingresos es
una form

a de contribuir a ello.
Los análisis de la situación en E

uropa m
uestran que en los

últim
os 

años, 
el 

coste 
del 

alojam
iento 

se 
ha 

increm
entado

m
ucho m

ás que el coste de la vida en todos los países euro-
peos, excepto en A

ustria.C
om

o m
edia, se dedica el 15-20%

 de
los ingresos a este gasto.E

n el caso de los hogares con pocos
ingresos, este porcentaje se increm

enta hasta el doble.
Las ayudas en este ám

bito se dirigen a fom
entar un am

plio
m

ercado de alquiler protegido de bajo precio, así com
o a pro-

porcionar ayudas directas al inquilino para el pago de los gatos
relacionados con la vivienda.

S
iem

pre hay que tener en cuenta la interrelación entre facto-
res:

analizando la situación de vivienda en Inglaterra, se con-
cluye 

que 
las 

intervenciones 
desde 

vivienda 
son 

realm
ente

eficaces cuando van unidas a intervenciones en educación, for-
m

ación ocupacional y salud.
P

roporcionar una vivienda econó-
m

ica, por sí solo, resulta insuficiente para afrontar la am
plitud de

factores ligados a la exclusión social.
A

sí se entiende en la
m

ayoría de los países europeos, donde las intervenciones ten-
dentes a proporcionar alojam

iento económ
ico van unidas a pro-

gram
as de em

pleo, sociales, de form
ación, etc.

L
a situ

ació
n

 en
 las vivien

d
as d

e alq
u

iler d
e la S

o
cied

ad
M

u
n

icip
al d

e R
eh

ab
ilitació

n
 U

rb
an

a (S
M

R
U

Z
)

E
n nuestro caso, el precio del alquiler está condicionado por

ser viviendas de protección oficial, cuyas condiciones y precios
están regulados por el E

stado y el G
obierno de A

ragón.
S

obre este precio el A
yuntam

iento, a través de la S
M

R
U

Z
aplica una reducción que puede ir del 10 al 50%

, en función de
la situación socioeconóm

ica de la fam
ilia.La reducción m

edia se
sitúa en estos m

om
entos en el 28 %

.E
sa m

edia, sin em
bargo,
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diferentes subsistem
as y los agentes que intervienen en estos

procesos.
A

sí, no es posible disponer de form
a segura de una vivienda

si los recursos económ
icos no están garantizados a través de un

em
pleo o un sistem

a público que garantice unos ingresos m
íni-

m
os a toda la población.A

 su vez, ese acceso a un em
pleo de

calidad se ve dificultado por la falta de un dom
icilio con la

m
ínim

a calidad y seguridad en su tenencia.
La exclusión social es tam

bién un p
ro

ceso
 relacio

n
al,en el

que 
resulta 

fundam
ental 

la 
interrelación 

entre 
los 

procesos
estructurales (económ

icos, culturales, políticos) y la acción indi-
vidual.

E
sta dinám

ica puede acentuar las desventajas en los
grupos m

ás desfavorecidos.E
n este caso, el papel de las redes

sociales será fundam
ental para dism

inuir los efectos negativos.
S

iendo clara esta interacción de los diferentes aspectos que
relacionan el concepto de bienestar social con el alojam

iento,
podem

os distinguir algunos elem
entos clave:

E
LE

M
E

N
TO

S
 

C
LA

V
E

 
D

E
L 

A
LO

JA
M

IE
N

TO
 

E
N

 
R

E
LA

C
IO

N
C

O
N

 LA
 E

X
C

LU
S

IO
N

 S
O

C
IA

L

–
C

O
S

T
E

.- se refiere a la capacidad de afrontar los gastos
del alojam

iento con los ingresos propios, disponiendo sufi-
cientes recursos económ

icos para afrontar otras necesi-
dades básicas:alim

entación, vestido, educación, salud.
–

A
C

C
E

S
IB

ILID
A

D
.- el alojam

iento de bajo coste debe ser
fácilm

ente accesible cuando se dem
anda o se necesita.

–
S

E
G

U
R

ID
A

D
 E

N
 LA

 T
E

N
E

N
C

IA
.- responde a la cuestión

de si el ocupante tiene asegurada la continuidad tem
poral

en la ocupación del alojam
iento, o si existe una am

enaza
de expulsión de la vivienda.

–
A

D
E

C
U

A
C

IÓ
N

.- cóm
o el alojam

iento cubre las necesida-
des de sus ocupantes en cuanto a im

agen personal, loca-
lización, calidad, adecuación al tam

año de la fam
ilia y a la

edad de sus m
iem

bros, etc.

2.1.C
oste del alojam

iento

Los estudios europeos m
uestran que el factor m

ás significa-
tivo en la contribución a la lucha contra la exclusión social es el
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de las situaciones de la fam
ilia:

m
ercado de com

pra libre y de
protección oficial, ayudas para rehabilitar la propia vivienda,
m

ercado de alquiler libre y tam
bién protegido, alternativas de

alojam
iento específica (para m

ayores, de urgencia,…
).

D
e cara a la población m

ás desfavorecida es im
portante que

ante una situación de necesidad en tem
a de alojam

iento dis-
ponga de una alternativa asum

ible económ
icam

ente y con res-
puesta ágil en cuanto a tiem

pos.E
n este sentido, las viviendas

sociales de bajo alquiler son fundam
entales.

S
i se tiene en cuenta el núm

ero de viviendas por habitante,
en E

uropa consideran preocupante un nivel inferior a 70
vivien-

das sociales de bajo alquiler por cada 1000 habitantes (15%
 del

total de viviendas).
P

aíses com
o H

olanda disponen de 140 viviendas sociales
por cada 1000 habitantes.

A
ustria y S

uecia superan las 100
viviendas/1000 habitantes.

E
n E

spaña, en cam
bio, encontram

os sólo 10
viviendas por

cada 1000 habitantes.

L
a accesib

ilid
ad

 en
 n

u
estra ciu

d
ad

Los datos de Z
aragoza, suponen 3

viviendas por cada 1000
habitantes.

A
quí se incluyen las casi 1400 viviendas que ges-

tiona la S
ociedad M

unicipal de R
ehabilitación U

rbana y las casi
300 del G

obierno de A
ragón.

E
stos datos, unidos a la evolución del m

ercado de vivienda
en los últim

os tiem
pos, si bien destacan el esfuerzo m

unicipal en
este tem

a, m
uestran una respuesta insuficiente de la adm

inis-
tración a las necesidades de vivienda social de alquiler.

E
xiste una conciencia colectiva de la necesidad de potenciar

la vivienda de alquiler, que se refleja tam
bién en las directrices

del nuevo M
inisterio de V

ivienda, aunque habrá que esperar al
nuevo P

lan de V
ivienda estatal (actualm

ente en elaboración)
para constatar las futuras líneas de actuación.

La prim
era actuación que se ha puesto en m

archa en este
tem

a es la recién creada A
gencia E

statal del A
lquiler, que lleva

a cabo un program
a de fom

ento de puesta en el m
ercado de

alquiler de vivienda vacía (subvencionando adecuaciones físi-
cas en la vivienda) en la que la adm

inistración actúa com
o inter-
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incluye dos tipos de situaciones extrem
as, com

o puede verse en
la gráfica.

E
l alquiler m

edio se m
antiene en un 20-25 %

 de los ingresos
de las fam

ilias, porcentaje que se considera aceptable para
afrontar el resto de necesidades de la vida diaria, sobre todo en
el caso de bajos ingresos.H

ay que tener en cuenta que el 46%
de las fam

ilias que residen en estas viviendas tienen unos ingre-
sos inferiores a 1,075 veces el salario m

ínim
o interprofesional

anual.
S

i bien es im
portante la contribución de estas viviendas de

bajo alquiler, se sigue constatando la necesidad de increm
entar

y asegurar los ingresos económ
icos de estas fam

ilias para m
ejo-

rar su calidad de vida general.
P

or otro lado, las fam
ilias en situación desfavorecida que no

disponen de una de estas viviendas se encuentran en una situa-
ción de extrem

a dificultad, ya que el precio de alquiler de una
vivienda en el m

ercado libre en nuestra ciudad supone m
uchas

veces m
ás del 50 %

 de sus ingresos, de por sí reducidos para
afrontar la totalidad de gastos im

prescindibles de la vida diaria.

2.2.A
ccesibilidad

E
s im

portante que el sistem
a ofrezca un equilibrio entre las

diferentes alternativas residenciales a las que optar en función
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A
 su vez, a nivel de los gestores, esta situación suele des-

em
bocar en una política de gestión de viviendas centrada en el

control social y sanción de los residentes, m
ás que en una

potenciación y desarrollo de sus capacidades, ya que se con-
ceptúa esta población com

o anti-social.
P

or otro lado, otros autores argum
entan que esta visión de

residualización de la vivienda social (propia del R
eino U

nido)
ignora la experiencia de aquellos que no pueden acceder a
estas viviendas.

U
na vivienda adecuada, segura, económ

ica,
proporciona una base para la integración social y se relaciona
con la inclusión en el m

ercado de trabajo.P
ero siem

pre deberá
ir acom

pañada de otras acciones que potencien su efecto en
salud, educación, em

pleo, etc.
E

l C
om

ité E
uropeo por la C

ohesión S
ocial del C

onsejo de
E

uropa, a través de una encuesta realizada en los países de su
ám

bito, ha constatado que la oferta insuficiente de alojam
ientos

accesibles para los grupos vulnerables es un problem
a univer-

salm
ente reconocido, en todas las zonas urbanas y tam

bién en
una im

portante parte de las regiones rurales europeas.
E

stos 
grupos 

vulnerables 
sufren, 

adem
ás 

de 
la 

escasez
general de alojam

ientos, tam
bién discrim

inación en el m
ercado,

sobre todo en el privado, pero a veces tam
bién en el público,

bien por obstáculos psicológicos, técnicos o m
ateriales:

–
La falta de vivien

d
as co

n
 ad

ap
tacio

n
es

com
o ascenso-

res, pasillos y puertas anchas, baños adecuados,…
 puede

ser un im
pedim

ento para el acceso de personas discapa-
citadas o de edad avanzada.

–
Los 

sistem
as 

d
e 

so
licitu

d
com

plicados, 
con 

m
uchos

requisitos adm
inistrativos, o aquellos en los que se solicitan

determ
inados docum

entos pueden crear tam
bién discrim

i-
nación en el acceso.

E
n m

uchos países europeos esta
cuestión se plantea  con la población inm

igrante.
E

n la
m

ayoría se requiere prim
ero la regularización adm

inistra-
tiva de su situación para poder acceder a estas viviendas.

–
A

 veces la d
ificu

ltad
 es p

sico
ló

g
ica

por parte de los pro-
pios solicitantes, para quien aspectos com

o la zona/barrio
en que deberán residir si acceden a una vivienda de bajo
precio es determ

inante en cuanto a su aceptación de la
m

ism
a.E

n la cultura gitana es un aspecto que se produce
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m
ediario y garante del cobro y buen funcionam

iento del contrato
de alquiler.

A
 su vez se subvenciona parte de la renta a pagar

por el inquilino durante los dos prim
eros años del contrato.

E
n nuestra ciudad este program

a m
inisterial conveniado con

el G
obierno R

egional se ha puesto en m
archa a través de la

S
M

R
U

Z
 con el nom

bre “Z
arag

o
za A

lq
u

ila”,
con el objetivo ini-

cial de 600 actuaciones en nuestra ciudad.
P

or otro lado, se está potenciando en los últim
os tiem

pos el
acceso de am

plias capas de la población a vivienda de protec-
ción oficial en régim

en de com
pra, con un gran núm

ero de
actuaciones en nuestra ciudad:

P
arque G

oya I y II, ya term
ina-

dos y ahora V
aldespartera, son buen ejem

plo de ello.
E

l acceso a estas viviendas, y tam
bién a las protegidas de

alquiler, se realiza ahora a través de un R
egistro de S

olicitantes
para todo A

ragón, controlado por el G
obierno regional.

E
ntre 

los 
solicitantes 

inscritos 
se 

realiza 
un 

sorteo, 
que

puede incluir cupos para favorecer el acceso de determ
inados

grupos de población.

E
fecto

s d
e la falta d

e accesib
ilid

ad

E
s im

portante conseguir diferentes alternativas que faciliten
el acceso a viviendas de coste asequible a una parte im

portante
de 

la 
población, 

ya 
que 

los 
estudios 

europeos 
sobre 

este
aspecto 

han 
constatado 

que 
cuando 

la 
disponibilidad 

de
vivienda de bajo coste es reducida (en función de las políticas
de vivienda del país) produce el efecto de que sólo los que tie-
nen una situación de necesidad m

uy aguda acceden a este tipo
de alojam

iento.
A

sí, la vivienda social se convierte en un tipo de
alojam

iento para los que no tienen m
ás alternativas.

E
sto difi-

culta los program
as de m

ejora de su situación, siendo especial-
m

e
n

te
 

grave
 

e
n

 
cu

a
n

to
 

a
 

p
ro

p
o

rcio
n

a
r 

a
 

la
s 

nueva
s

generaciones diferentes m
odelos exitosos de afrontam

iento de
la realidad, fom

entar la cohesión social y la participación.
La

sociedad 
asum

e 
a 

los 
residentes 

en 
estas 

viviendas 
com

o
“excluidos”y ellos m

ism
os pueden llegar a asim

ilarlo en su auto-
concepto, que en form

a de profecía autocum
plida dificulta la

tom
a de control y actuación en positivo sobre su situación.
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repetidam
ente por su form

a de afrontar los conflictos de
relación entre clanes o fam

ilias gitanas.

U
n análisis de los solicitantes que ha recibido la S

M
R

U
Z

 nos
perm

ite revisar cóm
o es este acceso en nuestra ciudad:

Tras 12 años de acceso a través de un sistem
a de sorteo, en

el año 2002, la S
M

R
U

Z
 puso en m

archa un nuevo sistem
a de

acceso a vivienda de alquiler a través de solicitud de form
a con-

tinuada y valoración social de las circunstancias de la fam
ilia,

con los siguientes resultados:

–
E

n un año de funcionam
iento se recibieron 1500 solicitu-

des, de las que 519 fueron denegadas por no cum
plir

req
u

isito
s

(a pesar de haberlos reducido).
–

E
n cuanto a las características de los so

licitan
tes,

des-
taca un 30 %

 m
enor de 35 años y un 13%

 m
ayor de 65

años.La franja de edad con m
ás solicitantes es de 35 a 44

años (30%
 de las solicitudes).E

l 61%
 son unidades fam

i-
liares de 1 o 2 m

iem
bros.

–
E

n su m
ayoría son solicitantes españoles, encontrando un

32%
 de extran

jero
s.

D
e éstos, la m

ayoría procedían de
los países del M

agreb (57%
), seguidos de fam

ilias proce-
dentes del A

frica S
ubsahariana y am

ericanos.
E

n m
uy

poca cantidad aparecen solicitantes de países del E
ste de

E
uropa, y en ningún caso asiáticos.

Los procedentes de
A

m
érica 

están 
subrepresentados 

respecto 
a 

los 
datos

padronales disponibles.
–

C
uando se adjudican por sorteo, prácticam

ente se m
an-

tienen los parám
etros de los solicitantes.

A
l hacerlo por

valoración social, hay algunos grupos que se ven favoreci-
dos con el barem

o aplicado:
personas m

ayores, fam
ilias

con 5 o m
ás m

iem
bros y extranjeros (en este caso, ligado

al tam
año fam

iliar y m
al estado de la vivienda previa).

La nueva norm
ativa desarrollada por el G

obierno de A
ragón

en el año 2003 conlleva la obligatoriedad de inscripción en el
nuevo R

egistro del G
obierno de A

ragón para el acceso a la
vivienda protegida en nuestra región y su adjudicación a través
de sorteo entre los adm

itidos.
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vención, tanto propias com
o de los servicios de acción social

públicos y privados han resultado infructuosas.
Los datos m

uestran que m
ás del 65%

 de los residentes en
estas viviendas llevas m

ás de 6 años en las m
ism

as.

La base para asegurar la tenencia de la vivienda en caso de
los grupos m

ás vulnerables es, de nuevo, las m
edidas de acom

-
pañam

iento ligadas a los program
as de alojam

iento:
entre las

buenas prácticas detectadas en E
uropa en este tem

a destacan
las de proporcionar equipos sociales de apoyo a las fam

ilias en
situación de riesgo de expulsión de su vivienda.E

stos equipos
trabajan con la fam

ilia en la búsqueda de soluciones, tanto a
corto plazo para afrontar la deuda, com

o en el fom
ento de m

ejo-
ras en su situación laboral y de cuidado de la vivienda.

C
om

o
siem

pre, las intervenciones preventivas se m
uestran las m

ás efi-
caces.

E
n ese sentido, la S

M
R

U
Z

 cuenta con un equipo de trabajo
social que realiza, desde el m

om
ento de entrada de la fam

ilia en
la vivienda, un acom

pañam
iento y una intervención social enca-

m
inada a m

ejorar su adaptación a la m
ism

a y, m
ejorando su cali-

dad de vida en general, prevenir futuros riesgos.
E

n la m
ism

a línea, la S
M

R
U

Z
 participa en la iniciativa E

qual
que va a desarrollarse en nuestra ciudad entre los años 2005-
2007 destinada a m

ejorar la situación laboral de los colectivos
desfavorecidos de la m

argen izquierda de la ciudad, zona en la
que se sitúan casi la m

itad de nuestras viviendas de alquiler.
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2.3.S
eguridad en la tenencia

E
l buen funcionam

iento del sistem
a requiere m

edidas coerci-
tivas para asegurar el pago y buen uso de la vivienda, que si son
excesivas pueden increm

entar los problem
as en lugar de solu-

cionarlos.
E

n 1996 se calculó que en E
uropa había 350.000 hogares

(un 
m

illón 
de 

personas) 
am

enazadas 
de 

expulsión 
de 

su
vivienda.E

n el 70/80%
 de los casos, debido a im

pagos de alqui-
ler.A

 continuación, la segunda causa es im
pago de hipoteca y

en países del E
ste de E

uropa tam
bién es im

portante la ocupa-
ción ilegal de viviendas.

U
n aspecto im

portante del derecho al alojam
iento es la pro-

tección contra la expulsión.
S

egún los datos recogidos por el
C

onsejo de E
uropa, es sobre todo im

portante en los países del
E

ste de E
uropa, con situaciones de im

pagos y privatizaciones
del parque de viviendas sociales, elevaciones de precios gene-
rales y aum

ento de las fam
ilias con escasos recursos económ

i-
cos para afrontar el pago de alojam

iento.
A

dem
ás, desde el

E
stado no disponen de buenos sistem

as de prestaciones eco-
nóm

icas que puedan ayudar en estas situaciones.
E

n los países del oeste y centro de E
uropa se han dado en

los últim
os tiem

pos políticas de privatización de los parques de
vivienda que han llevado a crear situaciones hipotecas que algu-
nas fam

ilias han tenido dificultades de afrontar.
E

n nuestro país, este problem
a es grave sobre todo en situa-

ciones de fam
ilia, m

uchas veces de elevada edad, que han dis-
puesto de un alquiler con rentas antiguas durante la m

ayor parte
de su vida y se ven desahuciados y con escasas posibilidades
de acceder al m

ercado libre de alquiler.

L
a situ

ació
n

 en
 n

u
estras vivien

d
as

E
n cuanto a las viviendas de alquiler de la S

M
R

U
Z

, se pro-
duce poca rotación en las viviendas, con una m

edia de 40 bajas
anuales por diferentes m

otivos (cam
bio de localidad, falleci-

m
iento, acceso a vivienda en propiedad,…

).A
unque en algunos

casos tam
bién se producen m

edidas judiciales de desahucio,
éstas son el últim

o eslabón cuando todas las m
edidas de inter-
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Tam
bién es im

portante en esta línea la lucha contra el cha-
bolism

o.La S
M

R
U

Z
 participa en la ejecución del C

onvenio para
la errad

icació
n

 d
e asen

tam
ien

to
s ch

ab
o

listas
firm

ado entre
el A

yuntam
iento de Z

aragoza y el G
obierno de A

ragón en el año
2003.

A
 fecha actual la S

M
R

U
Z

 ha realojado en viviendas de alqui-
ler a 15 fam

ilias chabolistas (el total com
prom

etido).Tam
bién se

ha realojado a 26 fam
ilias en m

ódulos vivienda prefabricados
incluidos en el protocolo de ejecución del C

onvenio.
A

dem
ás, se gestionan 165 viviendas en las que residen fam

i-
lias provenientes de anteriores procesos sim

ilares desarrollados
en nuestra ciudad.

P
or últim

o, se participa en la elaboración y puesta en m
archa

de un protocolo preventivo en el ám
bito m

unicipal que evite futu-
ras situaciones sim

ilares.
O

tra línea de trabajo im
portante que se desarrolla en E

uropa
en este ám

bito es la m
ejo

ra d
e lo

s b
arrio

s
desfavorecidos y de

los entornos de vivienda social que han ido deteriorándose a lo
largo del tiem

po.E
stas experiencias cuentan cada vez m

ás con
la participación de los propios habitantes com

o garantía de su
eficacia y durabilidad.

Tam
bién nuestra ciudad participa en este tipo de m

edidas, a
través de los P

lanes Integrales (O
liver y C

asco H
istórico), pro-

gram
as específicos de revitalización de barrios de los años 50-

60 (R
evitasud) o de m

ejora del rendim
iento energético de las

viviendas protegidas (C
oncerto), entre otros.

E
l derecho al alojam

iento y las diversas intervenciones enca-
m

inadas a hacerlo realidad deberán ser cada vez m
ás globales,

contando con los diferentes factores interrelacionados para con-
seguir un bienestar global de los ciudadanos, y contando tam

-
bién 

para 
su 

desarrollo 
con 

la 
im

plicación 
activa 

de 
las

instituciones públicas, las O
N

G
, las asociaciones ciudadanas y

los propios interesados.D
e esta m

anera podrem
os acercarnos

al objetivo de proteger a los m
ás vulnerables, prevenir la discri-

m
inación y asegurar un nivel m

ínim
o de alojam

ientos dignos
para todos.
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4.A
d

ecu
ació

n
 d

e la vivien
d

a

S
egún estim

aciones de asociaciones europeas en el con-
junto de la U

nión E
uropea, 15 m

illones de personas (4 %
 de la

población total aproxim
adam

ente) viven en dom
icilios no ade-

cuados a las norm
as o con situación de hacinam

iento y 3 m
illo-

nes de personas pueden ser considerados com
o carentes de

dom
icilio fijo.

E
n prim

er lugar, es necesario acordar lo que se considera un
alo

jam
ien

to
 m

ín
im

o
para toda U

nión E
uropea.

E
l C

onsejo de
E

uropa se propone, siguiendo los objetivos de la C
um

bre de
N

iza del año 2000, incluir en los P
lanes de A

cción N
acionales

contra la E
xclusión S

ocial y la P
obreza “el acceso de todos a un

alojam
iento decente y saludable equipado con los elem

entos
indispensables para una vida norm

al (electricidad, agua, cale-
facción).

E
n nuestra ciudad es im

portante en este sentido la labor de
las ayudas a reh

ab
ilitació

n
de vivienda que se ofrecen desde

la S
M

R
U

Z
, y que han perm

itido abordar en los últim
os años…

O
tra línea de contribución de la S

M
R

U
Z

 en la lucha contra la
infravivienda en el C

asco H
istórico se m

uestra en el porcentaje
de vivien

d
as d

e alq
u

iler co
n

stru
id

as
en esta zona de la ciu-

dad, que suponen el 41%
 del total, en gran parte en pequeñas

prom
ociones distribuidas por todo el distrito y que han supuesto

una 
im

portante 
aportación 

a 
la 

regeneración 
de 

la 
zona 

e
im

pulso de la iniciativa privada en el sector.
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